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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

gnu ... TriBOtN, 7^0 pin., naisht, 15; ale, 30 
«Tliljiie » 12 » » 22,50 » 45
Ijm  eueoripolonM •• •oliolterín en Ix Administración 

leí Bo l it ín  Of ic ia x , sita en el Hospital de Ntra. Be- 
lora de Gracia, calle de Ramón y Cajal num. 86.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranaa, Giro postal ó Letra do fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

eneeripoión. Este es adelantado. _
je* cartas que contengan valores deberán ir certin- 

■adas y dirigidas á nombre del Administrador. _
Los números qne se reclamen después de transourn- 

ím cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a a» céntimos los del año 
¿órnente y a »O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo oántlmos por palabra. Al ori<ln» 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada i» 
serción. „ , . .

Loa anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio. .A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original,, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN IrICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

n\ ♦ Lo b  Bree. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsablli-
Lae disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de t dad.de conservarlos números de este colacionados orde-

erovinoia desde que ee publican oficialmente en elfa, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
lías después para Jo j demás pueblos de la misma provincia. T de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M. !a 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. z

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 octubre 1917).

SECCIÓN SEXTA
Acered.

D. Cipriano Valtueña Cuenca, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Acered;
Certifico: Que al folio del corriente libro de actas de la 

Corporación municipal, aparece la correspondiente a la se
sión extraordinaria del día 3 de octubre del corriente ano, 
que copiada literalmente, dice así: .

«En el pueblo de Acered, a 3 de octubre de 1917; siendo 
las nueve de la mañana, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria, se constituyeron en sesión extraordinaria en 
la Sala Consistorial, los señores Concejales relacionados al 
margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. José Herre
ro García, que la declaró públicamente abierta.

Seguidamente y después de leída y aprobada el acta de 
la anterior, se pusieron de manifiesto a la Corporación los 
antecedentes relacionados con las renovaciones ultimas de 
este Ayuntamiento, al objeto de poder determinar el nu
mero de vacantes a cubrir en la próxima elección, confor
me a lo dispuesto en el art 45 de la ley Municipal y mas 
principalmente de lo mandado en las Reales órdenes de 
30 de septiembre de 1913 y 22 de octubre de 1915, que fue
ron leídas en el acto:

Resultando que de los señores Concejales actuales proce
den de la eleccón de 1913, D. José Herrero García, D. Luis 
Maluenda Gil, D. Ignacio Morata y D. Pascual Loscertales 
Lozano, a quienes corresponde cesar, y en su consecuencia 
se acordó por unanimidad declarar para cubrir en la próxi
ma renovación, cuatro vacantes.

Extendida la presente, Ja firman los señores concurren
tes, después de disponer que de ella se remita inmediata
mente certificación literal al limo. Sr. Gobernador civil y 
se publique en la tablilla de anuncios del Consistorio, todo 
en cumplimiento de lo mandado y de lo cual ceriifico. 
José Herrero — Agustín Pérez — Luis Maluenda— Ignacio 
Morata Gil—Pedro Antonio Morata—Pascual Loscertales— 
Julián Asensio — Cipriano Valtueña, Secretario». , 

Concuerda fielmente con el original de su referencia.
Y para su remisión al Sr. Gobernador civil a los efectos 

indicados, libro la presente, en Acered, a tres de octubre 
de mil novecientos diez y siete. — El Societario, Cipriano 
Valtueña.—V.° B.° — El Alcalde, José Herrero.

Agón.
D. Valero Domínguez Lapuente, Secretario del Ayunta

miento de Agón; ’
Certifico: Que en la sesión celebrada por este Ayunta

miento el día 7 del actual, entre otros, tomó el acuerdo
siguiente: . , ,, . ,

«El Ayuntamiento, por unanimidad, acordó declarar va
cantes los cargos de tres señores Concejales que les corres
ponde cesar en 31 de diciembre próximo, cuyo cese corres
ponde a D. Fausto Rea Bellido, D. Alejandro León Romanos 
y D. Valero Sarria Torres».

Y para que conste y surta efectos, expido la presente, 
que visa el Sr. Alcalde, en Agón, a once de octubre de mil 
novecientos diez y siete. — D. S. O., Valero Domínguez, 
Secretario. — V.° B.° — El Alcalde, Valero Sarria.

Alcalá de Ebro. _
Formado el padrón inuustrial de esta localidad que ha de 

servir de base a la matrícula para el año 1918, queda ex
puesto al público a los efectos de examen y reclamación.

Alcalá de Ebro, 6 de octubre de 1917.—El Alcalde, Juan 
Leza.

Alforque.
D. Martín Tesán Jiménez, Alcalde constitucional del pue

blo de Alfoique;
Hago saber: Que por el presente se invita y requiere a 

los señores propietarios, industriales, rentistas, empleados 
y profesionales, vecinos y forasteros que perciban o disfru
ten rentas o utilidades en este término municipal o de las 
que se produzcan en él, para que hasta el día diez del 
próximo noviembre hagan la declaración de las mismas en 
la secretaría de este Ayuntamiento, con el fin de tenerlas
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■en cuenta la Junta de avaluación para la confección del re
partimiento general que se llevará a cabo con arreglo a lo 
dispuesto en los arts. 136 y 138 de la vigente ley Municipal 
y que ha de servir para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario del próximo ejercicio de 19i8.

A. los que no sean vecinos se les advierte que de no pre
sentar declaración autorizada de los que sean colonos o 
arrendatarios de sus fincas y renta que cada uno satisfaga 
por todas o cada una de las que administre, se evaluará la 
última y figurará en el reparto a nombre de los propietarios, 
sin derecho a reclamación.

Ahorque, 10 de octubre de 1917. — El Alcalde, Martín 
Tesan.

Almonacid de la Cuba. .
Por término de ocho días se halla expuesto al público, en 

la secretaría del Ayuntamiento, el padrón industrial de este 
término municipal. ,

Almonacid de la Cuba, a 10 de octubre de 1917.—El Al
calde, Angel Mínguez.

Ardisa.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario para el 

año de 1918 de este Municipio, se hallará expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.
• Ardisa, 13 de octubre de 1917.—El Alcalde, Esteban To- 
losana.

Ariza.
D. Faustino Monge, Secretario del Ayuntamiento de la 

villa de Ariza; .
Certifico: Que en el libro de sesiones de dicha Corpora

ción, aparece la celebrada el veintiuno de septiembre últi
mo, que entre otros particulares, dice lo siguiente:

«Dada cuenta por el Sr. Alcalde de lo prevenido por el 
art. 45 de la ley Municipal y Real orden de 30 de septiem
bre de 1913 y las de 21 de id. y 22 de octubre de 1915, en 
cuyas disposiciones, ordena se acuerde las vacantes de con
cejales que han de cubrirse en renovación ordinaria, se acor
dó Que corresponde cesaren sus cargos, como procedentes 
de la elección de 2 de noviembre 1913, a los Sres. D Narciso 
Rupérez Lozano, D. Pedro Monge Remacha y D. Eusebio 
Trigo Jimeno, y de las celebradas el 7 de igual mes de mil 
novecientos quince y como vacantes extraordinarias ocurri
das, de los Sres. D José María Mateo Marco y D. Manuel 
Fernández Ridruejo; resultando, por tanto, cinco vacantes 
a cubrir, de cuyo acuerdo se remitirá copia certificada al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma».

Así resulta del acta de su procedencia.
Y para que conste, libro la presente visada por el Sr. Al

calde, en Ariza, a nueve de octubre de mil novecientos diez 
y siete. — Faustino Monge.— V.° B.°—El Alcalde, Lu
ciano Santander.

Bubierca.
La matrícula industrial confeccionada para el año 1918, 

se halla de manifiesto, por quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de reclamaciones, desde esta fecha.

Bubierca, 10 de octubre de 1917. — El Alcalde, José 
Bueno.

Bujaraloz.
Por dimisión presentada en esta Alcaldía del que la des

empeñaba, se halla vacante la plaza de Practicante de Ci
rugía menor; su dotación consiste en 70 pesetas anuales, 
que se hallan consignadas en el presupuesto municipal y 
satisfecha su cuarta parte al vencimiento de cada tri
mestre.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus instan
cias hasta el día veinticuatro del mes actual.

—Asimismo se hace saber que por todo el tiempo regla
mentario quedan expuestos al público, en la secretaría mu
nicipal, en los días laborables y horas de oficina, los docu
mentos siguientes:

Padrón de cédulas personales; su copia y lista cobratoria 
para el próximo año 1918, y

La mitrícula industrial de este término, también para el 
próximo ejercicio 1918, con objeto de que dichos documen
tos puedan ser examinados por los vecinos y hacer cuantas 
reclamaciones crean dentro del tiempo oportuno.

Bujaraloz, 10 de octubre de 1917.—El Alcalde, Ambrosio 
Florencia.

Calatorao.
El padrón industrial formado con arreglo al art. 62 del 

Reglamento y Real orden del Ministerio de Hacienda fecha 
3 de agosto último, estará de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días.

Calatorao, 12 de octubre de 1917.—El Alcalde ejerciente 
Jacinto Lasheras.

Calmarza.
Se hallarán expuestos al público desde que el presente 

vea la luz en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los do
cumentos siguientes:

Padrón industrial, por ocho días.
Listas de edificios y solares, por quince días.
Padrón de cédalas personales, por quince id.
Calmarza, 14 de octubre de 1917.—El Alcalde, Manuel 

Escolano.
Castiliscar.

La matrícula industrial de este pueblo, formada para el 
año próximo 1918, se hallará expuesto al público, por diez 
días, en la secretaría municipal, a los efectos reglamenta
rios.

Castiliscar, 13 de octubre de 1917.—El Alcalde, Troyano 
Murillo.

El Frago.
El día 20 de los corrientes, a las nueve, tendrá lugar la 

subasta de los pastos del monte común de este pueblo, ba
jo el tipo en alza de 1.800 pesetas, y media hora después, 
los de la Pardina de Narvil, en 500 pesetas; las dos subas
tas se celebrarán en la Casa Consistorial de este pueblo y 
con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 15 de septiembre último.

El Frago, 10 de octubre de 1917.— El Alcalde ejerciente, 
Antonio Romeo.

Fuendetodos.
Por término de ocho y quince días, respectivamente, se 

hallará expuesto al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, el padrón de la contribución industrial y matrí
cula para el año 1918, para oír reclamaciones.

Fuendetodos, 13 de octubre de 1917.—El Alcalde ejer
ciente, José Grasa.

Herrera de los Navarros.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público, a los efectos reglamentarios y por el tiempo 
que a continuación se expresa, los documentos siguientes:

El proyecto del presupuesto municipal ordinario para 
19:8, por quince días, y

El padrón industrial, por ocho días.
Herrera de los Navarros, 29 de ssptiembre de 1917.— 

El Alcalde, Juan Rubio.
La Almolda.

Tarifa de arbitrios extracrdmarios que se propone al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, para cubrir 
el déficit_ del presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año 1918, sobre los artículos de paja y leña no com
prendidos en la general del impuesto de consumos:

Artículos.
Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar- 
oitrio.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.................. 100 2 1 244.000 2.440

Leña................. 100 4 1 236.000 2.360

To t a l  ..... 4.800

La Almolda, 8 de octubre de 1917.—El Alcalde, Santiago 
Olona.—El Secretario, Melchor Pérez.

La Zaida.
A contar desde esta fecha y por el plazo de quince días, 

se halla de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
la matrícula industrial de este pueblo, formada para el 
año próximo de 1918, a los efectos reglamentarios.

La Zaida, 11 de octubre de 1917.— El Alcalde, Inocencio 
Monfort.— Pablo Lando, Secretario.
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Langa del Castillo.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que el Ayuntamiento 

v junta municipal de este pueblo tiene acordada para cu- 
j.r¡r el déficit de 1.627'88 pesetas que resulta en el presu
puesto ordinario para el año 1918, la cual se expone al pú
blico por término de diez días:

Artículos.
Unida
des.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PBCDUCTO 

anual.

Kg. Pesetas, Pesetas. Kg- Pesetas.

Paja ............... 0‘06 0'01 813'94 813'94

Leña................ 1 0*06 0'02 ' 406'97 813'94

To t a l 1.627‘88

Padrón de cédulas personales, por quince días; y el 
Padrón industrial, por ocho días, para oir reclamaciones. 
Langa del Castillo, 14 de octubre de 1917. — El Alcalde, 

Balbmo Tomás.
Litago.

A los efectos reglamentarios y por término de ocho y 
quince días, respectivamente, se hallan expuestos al públi
co, en la secretaría de esta Ayuntamiento, el padrón y ma
trícula industrial de este pueblo para el año 1918.

Litago, 10 de octubre de 1917. — El Alcalde, Anselmo 
Macaya.

, Lobera de Onsella.
El día 21 del actual, a las nueve de la mañana, se cele

brará en el Salón de sesiones de esta Casa Consistorial, su- 
ta-ta pública para el arriendo de los pastos del monte de 
este Municipio, denominado Canales-Sesayo, bajo los tipos 
vcondiciones económico-facultativas que están de mani
fiesto en la secretaria de este Ayuntamiento y con arreglo 
11 siguiente estado:
Nombre del monte, Canales-Sesayo, etc.
Hora de la subasta, a las nueve.
Clase de ganado, lanar.
Número d« cabezas, 800.
Tasación — Pesetas, 800.
El plazo de aprovechamiento será desde l.° de diciembre 

a 3i de marzo de 1918.
Lobera de Onsella, 10 de octubre de 1917. — El Alcalde, 

Manuel Sanz.

Formados el padrón y matrícula industrial para el pró
ximo año de 1918, se hallan de manifiesto ambos documen
tos en la secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo 
le ocho y quince días, respectivamente, para que puedan 
¡er examinados y producir las reclamaciones que conside
ren pertinentes.

Lobera de Onsella, 10 de octubre de 1917. — El Alcalde, 
Manuel Sauz.

Lorbés.
,a ei padrón industrial de este pueblo para el año 

i ’IS. se hallará de de manifiesto y expuesto al público 
^termino de quince días, en la secretaría del Ayunta- 
Qiento, para oír las reclamaciones que se presenten.

!0 de octubre de 1917. — El Alcalde, P. O., Ru-
-«indo López, Secretario.

p , Mainar.
término de ocho días queda expuesto al público, en 

=ecretaría de este Ayuntamiento, el padrón industrial, 
Í"s5enteCU^° P'az0 Se admitirán las reclamaciones que se 
i.^‘nar> 14 de octubre de 1917. — El Alcalde, Manuel

p . , Maluenda.
..^ término de quince días, y a los efectos reglamenta- 

**ajlao expuestos al público, en la secretaría de este 
^tamiento, los documentos siguientes:

(‘-proyecto del presupuesto municipal para 1918.
Padrón in lustrial formado en el presente año.

?5}uenda, 10 de octubre de 1917.—El Alcalde, Juan 
‘•López.

„ . Mara. -
El padrón industrial correspondiente a este termino mu

nicipal, se hallará de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, duranle el plazo de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Mara, 9 de octubre de 1917.—El Alcalde, José Domínguez.
Mediana.

Durante el plazo de ocho días se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón in
dustrial de este término municipal, formado en virtud de 
la circular de 30 de agosto último, en cuyo plazo se admi
tirán reclamaciones.

Mediana, 14 de octubre de 1917,— El Alcalde ejerciente, 
Julio Labadía.

, Mezalocha.
Por término reglamentario se hallan expuestos al públi

co, en la secretaria de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Presupuesto ordinario para el año 1918.
Padrón industrial, id.
Matrícula industrial, id.
Mezalocha, 10 de octubre de 1917.—El Alcalde ejerciente, 

Julián Cardiel .
_ Pinseque.

Del 15 al 30 del actual, estarán de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento el padrón de cédulas personales y 
1^matrícula industrial de este pueblo formados para el año

Pinseque, 14 de octubre de 1917.—El Alcalde, Simeón 
Mañero.

, Purroy.
El padrón industrial de esta villa formado para el año 

1918, se halla expuesto ál público, por tiempo de ocho días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina y a los efectos reglamentarios.

Purroy, 11 de octubre de 1917. - El Alcalde, Manuel 
Roldan.

Sádaba. •
El expediente en solicitud de autorización para creación 

de arbitrios extraordinarios acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados en sesión de 6 del actual, sobre espe
cies no tarifadas en la general de consumos, al efecto de 
enjugar el déficit que existe en el presupuesto ordinario 
formado para 1918, de 8.762 pesetas con 76 céntimos, a base 
de la tarifa adjunta, y se hallará de manifiesto en esta Al
caldía, por término de quince días, para oír reclamaciones.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos por la 
Real orden circular de 3 de agosto de 1878 y la de 27 de 
mayo de 1887.

Tarifa de arbitrios.

Sádaba, 8 de octubre de 1917. — El Alcalde ejerciente 
Angel Casamayor.

Artículos.

Unida
des

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja.................. 100 0'19 1 20.472 3.889'68
Leña................. 100 0*08 2 60.9131/2 4.873-08

To t a l .. .. 8.76276

El padrón industrial que ha de servir de base para la for 
mación dé la matrícula industrial de este Municipio parae’ 
próximo ejercicio de 1918, se hallará expuesto en esta Al 
caldía, por término de ocho días, para oír reclamaciones

Sádaba, 2 de octubre de 1917. — El Alcalde ejerciente. 
Angel Casamayor.

Sigüés.
Formado el padrón industrial de este pueblo, se halla 

expuesto al público, por término de ocho días, en la secre
taría del Ayuntamiento.

Sigüés, 13 de octubre de 1917.—El Alcalde, Carlos Lam
pé rez.
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Tauste. ,
Quedan expuestos al público, en la secretaria del Ayun- taStoQ y durante lasP horas de oficina, los documentos 

aTa matrícula industrial, por quince días
Y el presupuesto municipal para 1918, por ia. 
Tauste, 12 de octubre de 1911.—José Vera.

Torres de Berrellén.
T « matricula industrial de este término, formada para ei 

«ño 1918 se hallará expuesta al público, en la secretaria de?Ayint,miento por espacio de&ez diñe, contados desde

61 fortes d? Be^llén, 13 de octubre de 1917. - El Alcalde,
Enrique Causapé. ______ ____

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias*
«ato avercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demds responsabilidades legales, de no V™**^*® 
procesados que a continuación se expresan, ^ eljí^ que 
se les lija a contar desde el dia.de la publicación del anun 
cio eniste periódico oficial y ante el Juei o Inbunal que ;e 
señala se Les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía juaicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a a^" 
tícutos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento ^tminal.^ 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. _
ACERO HERNÁNDEZ, Miguel; de cuarenta y nueve 

años, soltero, maestro particular, hijo de Blas y.Antón a, 
natural de Ardanillero, partido do Leoesma, sin domicilio, 
cuyo paradero se ignora; .comparecerá, en termino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, al objeto de llevar a efecto la prisión decretada 
en causa que se le sigue sobre estafa.

ROSOUED Daniel; domiciliado últimamente en Zaragoza ^ocesado por el delito de sedic.ón de ohc.o carp.nU- 
ro- comparecerá, en el término de quince días, ante el Lo 
mandante de infantería, Juez P^m^^^^^de^ueía- 
Gpneral de la 5 8 Región, D. Luis Anel y Ladrón de bueva ^a, en Zaragoza, calle de Valencia, número cuatro, entre-

8UZar.goZa, nueva d, octubre de mil novecientos diez y 
siete.—El Comandante Juez instructor, Luis Anel.
Citaciones y emplazamientos en materia, 

criminal.
Baio los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
8 emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per

sonas que a continuación se expresan, para que comparet- 
can eldia que se tes señala o dentro del termino que e les
Ma. a contar desde la fecha de la 
este periódico oficial, con arreglo
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código ae jusiin 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ASENCOR PÉREZ, Andrés, o
ASENCOR ALVAREZ, Juan-Andres; soltero de treinta

a ampliar su declaración en sumario en que figura como 
denunciado, sobre hurto de bridas de hierro. . . . -

• CRISTÓBAL Va l e r o , Leoncia; que tenia su domtciho

«e! Se Mn-

riano Portea Mateo, sobre hurto. , ,
FRANCÉS FONDEVILLA, Magdalena; domiciliada úl

timamente en Daroca; comparecerá el día veintisiete de

noviembre próximo, a las nueve y media en la Audiencia 
provincial de Teruel, para declarar com» testigo n el ]ui. 
ció por jurados de la causa seguida contra Bartolomé Cal. 
vo Soriano y Bartolomé Calvo Navarro, por robo,

JIMÉNEZ BERUA, Telipe; vecino que fué de Sos 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
comparecerá ante la Sección segunda de la lima. Audiencia 
de Zaragoza los días seis y siete de noviembre P'OX'ino.a 
las diez de la mañana, a declarar como testigo en el acto 
del juicio oral de causa contra Bonifacio 1 ascuas de D.ego, 
sobre estafas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
incurrirá en la multa de cinco a cincuenta pesetas.

LORÉN SANZ. Antonio; domiciliado anteriormente en 
Zaragoza, calle de San Agustín, número, ocho jr eü?0 
actual paradero se ignora; comparecerá ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad los días veintinueve, treinta 
y treinta y uno ^el actual, a las diez, para actuar como 
lurado supernumerario en las causas procedentes del JuZ. 
gado de Belchite. bajo la multa de cincuenta a quinientas 
pesetas, si no lo verifica.

REDÓ VIGNAU, Enrique; domiciliado anteriormente 
Zaragoza, calle de Casa Jiménez, número dos y- cujo 
actual paradero se ignora; comparecerá, ante; la Aud encía 
nrovincial de esta ciudad, los días veintinueve, tremía? 
treinta y uno del actual, a las diez, para actuar como jura
do supernumerario en las causas procedentes del Juzgado 
de Belchite, bajo la multa de cincuenta a quinientas
pesetas, si no lo verifica.

Va LLS MAS, Francisco-Ramón; de cuarenta y cinco 
años casado, hijo de Francisco y de Lorenza, trapero, ni- 
tural'de Alto t, sin domicilio fijo y cuyo actual paradero* 
ignora procesado en causa sobre tentativa de robu; compi* 
recerá en el término de diez dias, ante el Juzgado de ios- 
trucción de Ateca para la práctica de una diligencia, acor
dada por la Superioridad en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Madrid. — Universidad.
Edicto.

En virtud de providencia dictada en primero del actui. 
nnr P1 Sr Juez de primera instancia del distrito de la üüi.

s dad de en la Sección eegunda de ice 
abintestato de D.a Pilar Laserna y Cortado, se h«c 

saber: que por auto de cinco de septiembre ultimo, dioud, 
a instancia de D.8 Pilar Roy y Picot se prevmo^el jmc 
de abiutestato de la citada D* Pilar L^n8 ? ^rtad^e 
sesenta v ocho años de edad, soltera, natural de ¿aragou, 
hija legítima de D. Valero Laserna y D. Petra Cortade, : 
la misma naturaleza, ambos difuntos, que falleció eu e= 
cap™ aindiados de mayo delaño actual, en sudóme ¡ 
cafle de Santa Cara, número cuatro, cuarto segundo, yq 
íeclama su herencia D.‘ Pilar Roy y Picot, pariente « 
quinto grado de la causante. n,AOOntP n fin d-:' q Lo que se hace público por medio Preste, a 
que las personas que se crean con ’gu psta ]juz[radoí 
a la herencia de la finada, compaiezcan en este Juzgau। 
reclcm”"dentro de trente diee; bajo' 
que si no comparecen, les parara el perjuic o q ]
bl V,eJZrt-¿ d"Sobre de mil novecientos diez , 
El Secretario, Felipe Gonzá ez Bernabé - V B. I 
Juez de primera instancia, José Manuel Puebla.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fuendetodos.
Por quince días se anuncia la vacanteo 

suplente del Juzgado municipal, con los derechos de a

Cel¿os aspirantes deberán reunir los 
ne el articulo cuatrocientos noventa y cinco de la iej 
nica del Poder judicial. novecientos die**‘Fuendetodos, once de octubre de mil novec i
siete.

3ÜUCIUUUO, VMW ------ - -
— El Juez, Benito Corzan.

Imprenta del Hospicio.
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